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: Solirita medida de oficio

destinada a la aplicación de

sobretasa arancela ria.

santiaso, 08 llAY 20U

: MINISTRO DE AGRICULTUM

: PRESIDENTE: COMISIÓN NACIONAL ENCARGADA DE INVESTIGAR LA EXISTENCIA DE

DISTORSIONES EN EL PRECIO DE LAS MERCADERíAS IMPORTADAS

Con esta fecha, pongo a disposición del señor Fiscal Nacional Económico y de la Secretaría

Técnica de la Comisión los antecedentes que respaldan la aplicación de una sobretasa arancelaria,

con motivo de la activación de la medida de Salvaguardia Agrícola Especial que se encuentra
'dentro del articulado que rige el Acuerdo de Asociación Económica (AAE) entre Chile, Singapur,

Nueva Zelanda y Brunei Darussalam (P4), que fue firmado el 18 de julio de 2005 y se encuentra

v¡gente desde el 8 de noviembre de 2006.

La presente solicitud se justifica considerando que el Acuerdo señala que Chile podní

imponer una medida de salvaguardia especial si la cantidad de importaciones de la mercancía

durante cuatquier semestre excede del nivel de act¡vac¡ón, establecido para tal semestre (Artículo

3.4).

De acuerdo a lo anterior y analizados los niveles de importaciones, que t¡enen su oriSen en

Nueva Zelanda, se comprueba que para el caso de mantequilla (código 0405.1000) y los demás

quesos (código 0406.9090) se sobrepasaron los umbrales que activan la salvaguardia especial, lo

que se puede apreciar en cuadro anexo.

En consideración a lo anterior solicitamos una reunión urgente de la Comisión para tratar
el tema y recomendar, a través de un decreto del Ministerio de Hacienda, una sobretasa de 3%

para los productos en cuestión con origen en Nueva Zelanda, considerando que esta medida es de

aplicación semestral.

Finalmente, estimamos relevante para esta solicitud, los antecedentes que pueda aportar

el Servicio Nacional de Aduanas con relación al volumen y origen de estas mercaderías,
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lmportaciones de productos lácteos desde Nueva Zelanda

Código Productos Vol
armon¡zado

1o semestre 20 semestro Total año Ene-Mar 1o semestre 20 semestre Total año Ene-Mar

Leche y nata, s¡n concentrar, n¡ edulcorar,
04012000 mater¡a grasa > al lyo pero <= al 6010 en

peso

Leche en polvo, concentradas o con ad¡c¡ón
04021000 de edulcorante, en polvo, gránulos,

contenido maleria grasa <= al 1,5% en peso

Leche en polvo, sin adic¡ón de azúcar ni
04022117 edulcorante, mat. grasa >= 24o/o perc < el

26o/0

O4O221i,g 
Leche en polvo. sin adición de azúcar ni

- edulcorante, mat. grasa >= al26% \11

O4O49OOO 
Los demás productos de componentes
naturales de la leche, incluso azucarados

04051 000 Manlequ¡lla (manteca) (2)

0406IOOO 
Ouesos frescos (sin madurar), incluido el--- del lactosuero, y requesón

04069000 Los demás quesos (3)

Total lácteos

0,5

0,0

0,0

1,50,51,0

0,2

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

1,6

0,0

0,0

1,6

0,0

0,0 0,0

34,6

0,2

34,6

0,0 13.'185,9

1,284,0 2.250,2

4.825,7 10.303,2

8,4 8,8

19.386,8 33.981,7

25.540,0 59.765,1

0,0

3.917 ,4

153,0

1.591 ,6

0,0

4.073,7

9.735,8

0,0 3.917.4

r 51,8 304,8

1.235,5 2.827,?

o,4 0,4

4.491,2 8.564,9

5.880,5 15.616,3

0,0

25,6

'1.993,7

0,0

4.343,6

0.362,9

0,0

13.185,9

966,2

5.477,5

0,3

14.594,9

31.226,1

0,0

219,O

7.698,9

0,0

19.139,9

27.058,3

del Servicio Nacional de Aduanas.

Las cant¡dades establecidas en cada canasta son las s¡gu¡entes:

Volumen de activación en toneladas(con ¡ncremento anual de 8%
Armon¡zedo 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016
04051000 240 259,20 279,94 302,33 326,52 352,64 380,85 411.32 444,22 479.76 5'18,r4
04069000 87 93,96 't01 ,48 109,59 '118.36 127,83 138,06 149,10 161.03 173,91 187,83

Fuente: Elaborado por Odepa con informac¡ón del Sery¡cio Nacional de Aduana3,




